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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OKIClAL 

U» l«ye». órdenes y anuncio» quo hayan de Insertarse en 
IM Bor.KTiinta o r l o u i - M se han do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Kditores de tos 
mencionados periódicos. 

(Real orden dt 6 de Atril de 1839.) 

He publ ica I O I M I I M t i u i • • K c p t o lo t d o m i n g o * 

<* vaso ioa o» S O B « O B I I » O I O W o — 

En esta capital, llevado á domicilio, ¡lot vétela» cincuenta céntimot mensuales 
anlictpid is; fu^ra de ella Iret pételas cincuenta eéntxmot al mes, nueve al trimes
tre, die: y ocho al semestre y veintiocho peteUt cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍ», 
plaia de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTRNCIA RDITORIA1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaB 
a instancia de parte ÍK pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numere suelto &• céntima* de sseaeUt 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, coutinúau eu San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Aplazada por el Real decre
to de 28 do Junio últ imo la ejecución de 
los de 10 y 23 de Febrero y 22 de Marzo 
del corriente año, y decretada por las Cor
tes del Reino y sancionada por V. M. la 
ley que Bja los presupuestos del Estado 
par» el año económico do 1893 94 , se ha
ce indispensable poner en vigor la reor
ganización del Ejército, ajustáudoso á los , 
créditos consignados para las atenciones 
de Guerra. 

La expresada ley de Presupuestos, r e 
sultado de una amplia discusión en los 
Cuerpos Colcgisladores, modifica en parte 
las reformas decretadas; el art. 13 de la 
misma autoriza al Ministro que suscribo 
Para reorganizar los servicios, si con el lo 
*« obtienen economías, y el 10 para m a n 
tener en activo, dentro de los créditos con
cedidos, los seis regimientos do Infantería 
loe deberían quedar en situación de re
serva. 

Estas autorizaciones, Señora, han per
mitido hacer un prolijo estudio, tanto para 
Colonizar las reformas acordadas, cou las 
iteraciones que la ley establece, cuanto 
Para no privar á U Naoióu de las u n i d a -

J* a c l l y a s que se rebajaban, sin que por 
0 se altere la cifra de los gastos, como 

SJ demuestra en los estados A y B adjun-

Igualtnento, para mayor garantía en 
•1 aderto, y por virtud de un acuerdo 
^ l a m e n t a r l o , sa ha aceptado el informe 
•nallldo por in Junta consultiva do Guerra 
respecto & los puntos en que so juzga m i s 
C O Q V e n i e n t e establecer lus cuarteles g o n o -
T*les de los Cuerpos do Ejército. 

Fuudado en las expuestas 

cionca, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjuulo pro
yecto de decreto. 

Madrid 27 de Agosto de 1893. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 

J o s é López D o m í n g u e z . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Reino , 
Vengo en decretar lo siguiente: 

D I V I S I Ó N T E R R I T O R I A L M I L I T A R 

Articulo 1.° El territorio de la Penín
sula se dividirá, por ahora, en siete re
giones militares, á cada una de las cuales 
corresponderá en tiempo de paz un cuerpo 
de ejército. 

Art. 2.° Estas regiones l levarán los 
números y nombres siguientes: 1 . a , Cas
til la la Nueva y Extromadura; 2.*, Sevil la 
y Granada; 3 . a , Valonoia; 4.", Cataluña, 
&*.*, Aragón; 0.*, Burgos, Navarra y Vas
congadas, y 7 / , Castilla la Vieja y 
Galicia. 

Art. 3.° El territorio que comprende
rá cada una de diohas regiones, será el 
quo á coutuuación se expresa: 

Provincia de Madrid, 
ídem de Segovia. 
ídem de Avila, 
ídem de Salamanca, 
ídem de Toledo, 
ídem de Ciudad Real, 
ídem de Badajoz. 
Mem de Cácores. 
Provincia de Córdoba, 
ídem de Sevi l la , 
ídem do Huelva. 
ídem de Cádiz, 
ídem de J a é n , 
ídem de Granada 
ídem de Málaga, 
ídem do Almería. 

Provincia de Castellón de 
la Plana, 

ídem de Valencia. 
3.* r e g i ó n . . . { ídem de Alicante. 

[dem de Murcia, 
ídem de Albacete, 
ídem de Cuenca. 

1 / reg ión. 

2 .* región. 

cons idera

li.' r e g i ó n . . 

0.* r e g i ó n . . 

[Provincia de Zaragoza, 
ídem de Huesca, 
í d e m de Teruel, 
ídem de Soria, 

[ ídem de Guadalajara. 

[Provincia de Navarra, 
ildem de Álava, 
jldem de Guipúzcoa, 
/ ídem de Vizcaya, 
jldem de Santander. 
Ildem de Burgos. 
[ ídem do Logroño. 

7 . a r e g i ó n . . 

Provinoi 
ídem de 
ídem de 
ídem de 
Ídem de 
ídem de 
ídem de 
ídem de 
ídem de 

a de León. 
Palencia. 
Valladolid. 
Zimora. 
Oviedo. 
la Coruna. 
Lugo. 
Orense. 
Pontevedra. 

4 . a r e g i ó u . . 

Provincia de Barcelona, 
' ídem do Garoua. 
Idem de Lérida, 
ídem de Tarragona. 

Art. 4.° Las islas Baleares y las Cana
rias seguirán constituyendo dos Capitanías 
generales , en la misma forma en que se 
hallan actualmente organizadas. La plaza 
do Ceuta con su oampo exterior, y la de 
Molilla con ei suyo , más las plazas de Al
hucemas y el Peñón, y las islas Chafarinas, 
constituirán dos Comandancias generales 
exentas, dependiendo Inmediatamente del 
Ministro de la Guerra. 

Art. o.° Para los efectos del recluta
miento y reemplazo del Ejército, se d iv i 
dirá el territorio de la Península en 61 
zonas, correspondiendo á cada región las 
que se man¡fl»stan en el estado núm. 1, 
eu el que consta también la oapital y los 
partidos judiciales ó municipales de que 
se compone cada zona. 

Art. 0.° Loa islas Baleares const i tui
rán una zona de reclutamiento y reempla
zo que tendrá por capital á Palma de Ma
llorca. El Archipiélago do las Canarias se 
dividirá en dos zonas, con las capitales en 
Santa Cruz de Tenerife y eu las Palmas, 
comprendiendo la primera las islas de Te
nerife, Gomera, Palma y Hierro, y la s e 
gunda las do Gran Cauaria, Fuer teventu-
ra y Lanzarote. 

Art. 7.° Los cuorpos de ejército es ta
rán m a n d a d o s por Capitanes Generales ó 
Tenientes Generales que, según sean de 
uua ú otra oategoría, llevarán el titulo de 
General en Jefe do (tal cuerpo de ejército) 
Capitán geueral de (él nombre asignado 
á cada roglón segúu el artículo 2 . ° ) , ó Co
mandante en Jefe de (tal) cuerpo de ejér
cito, Capitán geuoral de (el nombre de la 
regióu). 

Al frente de cada una de las Capita
nías generales de Baleares y Canarias ha 
brá un Teniente General, y el mando do 
las Comandancias generales exentas de 
Ceuta y Molida será desempeñado por un 
General de División y uno do Brigada, 
respectivamente. 

Art. 8.° Los Generales ó Comandantes 
en Jefe de los cuerpos de ejército, quo s e 
rán á la vez Capitanes Generales del t e 
rritorio que comprenda la respectiva r e 
glón, tendrán el mando de todas las fuer
zas activas y on reserva que se e n c u e n 
tren en ella, y los serv idos militares afec
tos á la misma, cou las atribuciones, j u -
risdioión y prerrogativas de que se hallan 
investidos los actuales Capitanes genera
les del distrito. 

Iguales atribuciones tendrán los C o 
mandantes generales exentos de Ceuta y 
Meli l l i sobre las tropas y servicios mi l i ta
res en sus respectivas Comandancias. 

Arl. 9.° La Comandaucia general del 
Campo de GibralUr continuará en la for
ma en que se halla establecida, depen
diendo del Comaudante en Jefe del segun
do Cuerpo de ejército, Capitán general de 
Sevi l la y Gránala. 

Art. 10. La organización de las tropas 
en los siete ouerpos de ejórolto se exprosa 
eu ol estado núm. 2 , y tendrá carácter 
permauoute. La composición de los cuar 
teles generalas, asi como las plantillas da 
Jefes y Oficíalos de las diversas Armas y 
ouerpos del Ejército necesarios para todos 
los oargos y servicios afectos á las tropas» 
se determinarán por disposiciones espe
ciales . 

Art. 11. Los Jefes de Estado Mayor, 
Comandantes generales de Artillería ó In
genieros, Inteudenteslnspectorcs de Sani
dad, Auditores y Tenieules Vicarios de 
los cuerpos do ejéroito, serán de la catego
ría que expresa el estado núm. 3 . 

Art. 12. Su dotará á los cuerpos de 
ejército, Capltaníasgeuerales y Comandan
cias geuerales exontas de todos los serv i 
cios lócuioos, administrativos y auxi l iares 
que les sean necesarios. 

Arl. 13. Los Generales ó Comau Jantes 
eu Jef* ile los cuerpos de ejército podráu 
residir eu cualquier puulo de la región do 
su mando; pero U s dependencias de sus 
cuarteles geucralo* se situarán: las dol 
primer euerpo, en Madrid; las del s e g u n 
do, on Sevil la; las del tercero, i>u Valencia; 
las del cuarto, eu Barcelona; las dol q u i a -
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to , en Zaragoza; las del sexto, en Burgos , 
y las del séptimo en León. 

ínterin se habilitan en este ú l t imo 
punto locales para todas las dependencias 
del cuartel general , la Comandanoia g e 
neral de Artillería y la Intendenoia se e s 
tablecerán en la Goruña, y la Comandan
cia general do Ingenieros y la Inspección 
de Sanidad militar en Valladol id. 

El Ministro de la Guerra queda auto
rizado para variar las residencias de los 
cuarteien generales, siempre que las c i r 
cunstancias ó las conveniencias del ser
vicio asi lo exijan ó la práctica demuestre 
la necesidad de realizarlo. 

Art. 14 En las actuales capitales de 
de distrito militar donde no huyan de es
tablecerse cnarteles generales de cuerpo 
de ejército, residirá uno divisionario, se 
g ú u consta en el estado núm. 4, que ade
más expresa los puntos en que se situarán 
los restantes cuarteles generales de d i v i . 
sión y brigada. 

Art. Ib*. Habrá en cada cuerpo de 
ejército un segundo Jefe de oategorfa de 
General de División, que será Subiuspeo 
tor de las tropas activas y reservas, y de 
l a s zonas de reclutamiento de la respecti
v a región. Para el despacho de la Subios-
pección, y de cuanto se refiera á monte* 
pió, retiros, pensiones de cruo.es y demás 
asuntos que so determinen, tendrá una 
Secretaria compuesta del personal nece
sario. 

Art. 16. El segundo Jefe de cada cuer
po do ejército será el más antiguo de los 
Generales de División destinados en é l ; 
tendrá su residencia fija en el punto que 
para las dependencias del cuartel general 
respectivo señala el art. 13; ejercerá el 
cargo de Gobernador militar do aquel 
punto, en ausencias ó enfermedades del 
Comandante en Jefe del c u e r p o de ejército, 
le sustituirá en el mando, y ouando aquél 
salga de la región con las tropas ó parte 
d e ellas se encargará de la Capitanía g e 
neral. 

Art. 17. Habrá Gobernadores m i l i t a 
res de la clase de Generales de Brigada en 
las plazas do Ciudad Rodrigo, Figueras , 
Jaca, Santón», Vigo, Mahón, Las Palma, 
y en el castillo de Monjuich, de Barcelo
na , y Gobernadores ó Comandantes m i l i 
tares on los castillos, fuertes ó puntos 
dondo se conceptúen necesarios. 

Art. 18. Los Generales que tengan 
mando de división ó de brigada serán Go
bernadores militares do los puntos en que 
residan, con oxcepción de los citados en 
los dos artículos anteriores, y as imismo 
los Coroneles Jefes de zoua ó de regimien
to de reserva serán Comandantes mi l i ta 
res de los puntos en que tengan su resi
dencia entendiéndose que doudo haya dos 
ó más Generales y Jefes de las oategoríaa 
expresadas, será Gobernador el Coman
dante militar el de mayor graduaoión ó 
más antiguo de los que desempeñen des
tino activo. 

Art. 19. Disposiciones especiales d e 
terminarán las plantillas del personal do 
Jefes y Oficiales de los diversos Cuerpos 
y Anuas , en las Capitanías generales de 
las islas Baleares y Cauarias y Coman
dancias generales exentas de Ceuta y Mo-
l i l la , para los cargos y servicios afectos 
á las tropas de aquellas guarniciones. 

Art. 20. Los Capitanes genéralo** de 
las islas Baleares y de las Canarias po
drán residir en oualquiera do los puntos 
donde exista el Gobierno militar. Los ac
tuales Segundos Cabos de las mismas , 
lomarán la denominación de seguudos 

Jefes de las Capitanías generales, y oon las 
dependencias centrales de los distritos, 
residirán respectivamente en Palma de 
Mallorca y en Santa Cruz de Tenerife. El 
segundo Jefe de la Capitania general de 
Baleares será Gobernador militar de Pal
ma de Malloroa, y de las islas do Mallor-
oa, Ibiza, Formentera y Cabrera, y el de 
la Capitanía general de Canarias asumirá 
el cargo de Gobernador militar de Sauta 
Cruz de Tenerife y de las islas de Tene
rife, Gomera, Palma y Hierro. 

El Gobernador de la plaza de Mahón 
ejercerá el mismo cargo en la isla de Me
norca, y el de Las Palmas en las do Cran 
Canaria, Fuerteventura y Lanzarote. 

Art. 2 1 . Cuando so oonsidere oportu
no podrán reunirse dos ó más Cuerpos de 
Ejéroito á las órdenes do un General en 
Jefe. 

Art. 22 . Los movimientos de tropas 
no podrán verificarse sin previa autoriza
ción del Ministro de la Guerra, salvo en 
los casos de alteración de orden público y 
necesidad tan urgente que no dé tiempo 
á solicitarla. En estos casos, podrán orde
narlos los Generales ó Comandantes en 
Jefe y Capitanes geuerales, deutro de la 
región ó territorio de su mando, dando 
inmediatamente cuenta de ello. 

Art. 23 . Quedan suprimidas las ac
tuales Capitanías generales y Gobiernos 
militares que no se exoeptúan en este d e 
creto, y disueltas las divisiones y briga
das orgánica y de instrucción que existen 
en la aotualidad para reorganizarse en la 
forma que se determina. 

Art. 24. Para la Instrucción téonica y 
práctioa de los Cuerpos de Artillería é In
genieros, se crean una división de Art i 
llería, compuesta de dos brigadas, y uua 
brigada de Ingenieros; y para la instruc
ción táo'ica de los regimientos de Caba
llería, que no ooostituyan divis iones ó 
brigadas orgánicas, se formarán cuatro 
brigadas. Una de estas, con otra brigada 
orgánica de la m<sma Arma, constituirá 
uua división de Caballería para instruc
ción. 

El estado núm. 5 expresa los Cuerpos 
que componen las anteriores unidades y 
las regiones en que se enouontran. 

In fanter ía 

Art. 25. La Infantería del Ejéroito per
manente do la Península se organizará en 
112 regimientos de los que 56 estarán en 
actividad y los otros 56 en reserva, con 
sus cuadros de Jefes y Oficiales, y en 20 
batallones de cazadores agrupados en me* 
dias brigadas al mando cada uua de e l las 
de un Coronel. 

Art. 26- Las tropas de Infantería de 
las Comandancias generales de Ceuta y 
Malilla se compondrán de tres regimien
tos y de un batallón disciplinario. 

Art. 27. Las islas Baleares y Canarias 
tendrán guarniciones regionales de dos 
regimientos do linea en el primero de estos 
Archipiélagos, y dos batallones de cazado
r a en el segundo. 

Art. 28. Los 112 regimientos de línea 
y los 20 batallones de cazadores tomarán 
la numeración y las denominaciones que 
so expresan en el estado núm. 6. 

Los Cuerpos que guarnecen las islaa 
Baleares, Cauarias y posesiones del Norlo 
de. África, tomaráu las denominaoioues 
que señala el estado uúin. 7. 

Art. 29. Cada regimiento do línea en 
actividad constará do dos batallones de á 
cuatro oompaííias, con la fuerza que se 
detalla en el estado uúm. 8. 

Los señalados con loa números 8, 9, el estado núm. 8 . En pie de roa 
10 y 11 expresan la fuerza que tendrán tendrán los regimiontos 1.000 plaza" ^ 
los Cuerpos en las diferentes s i t u a c i o n e s los batallones de cazadores, 
en que se hal len. Art. 38. Para elevar la fuerza d 

El batallón disciplinario de Malilla so Cuerpos á la señalada en pie de g u ° ' 0 | 

organizará en cuatro compañías, con la observará lo preceptuado en el art u ' 1 4 

- n t e l e y de Reemplazos. ' 4 í fuerza que se le asigna en el estado n ú 
mero 9, antes citado. 

Art. 30. Siempre que para instruoolo 
nes, ejercicios de combate ó maniobras se 
constituya un sólo batallón con toda la 
fuerza del regimiento, alternarán los Jefes 
y Oficiales en el mando de las unidades 
orgánicas. 

Art. 3 1 . Con los 56 regimientos en ac 
tividad y los 20 batallones de cazadores, 
agrupados estos en medias brigadas, se 
organizarán 15 divis iones y tres brigadas 
sueltas de cazadores, distribuidas en los 
siete Cuerpos de Ejéroito, como se expre 
sa en el estado núm. 2. 

Art. 32 . Las plantil las do las 61 zonas 
de reclutamiento de la Península y la de 
Baleares, son las que se mencionan en el 
estado núm. 12 

Art. 33. Los 56 regimientos de la Pe
nínsula y los 20 batallones de cazadores 
tendrán tonas fijas para su reclutamiento 
y reserva, según se expresa en el estado 
número 13. Las cinco zonas que resultan 
sobrantes serán complementarias, para 
distribuir su contingente anual en la for
ma que se determine, no obstante tener 
asignada una de el las un regimiento de 
Caballería 

El mismo estado expresa los regimien 
tos de reserva afectos á los Cuerpos de In 
fanteria y la residencia do las planas ma 
yorea de aquéllos. 

Las zonas de reclutamiento y Cuerpo de 
reserva correspondientes á los regimientos 
y batallones regionales de Baleares y Ca
narias serán los que se detallan en el es 
tado núm. 14. 

Art. 34 . En cada zona habrá una Caja 
de recluta para las operaciones é inciden
cias del sorteo. A ella estarán afectos los 
reclutas con lioeneia i l imitada, los sujetos 
á rovisión por enfermedad, defeoto físico 
ó c o r t o s de talla y los del cupo de U l 
tramar. 

Loa excedentes do cupo, los redimidos 
y sustituidos, los condicionales á 
se refiere el art. 69 de la vigente ley 
Reemplazos, y todos los que no hayan 
pasado por las filas, constituirán depósitos 
por agrupaciones dentro de las zonas, que 
en tiempo de guerra servirán para cubrir 
bajas ó formar nuevas unidades 

Art. 35. LOB Cuerpos activos recibirán 
todos los años de las zonas los contingen
tes que oportunamente se designen, 
cenciaudo, cuando so ordene, todos 
soldados que hayan entrado en el teroer 
ano de servicio, los cuales oausarán alta 
provisional en los primeros batallones, . 
definitiva al cumplir los tres años de s e r 
vicio en los r e g i m i e n t o s do reserva, per
maneciendo en el los hasta que, terminado 
el sexto, pasen á los seguudos batallones 
de los mismos regimientos 

Art. 36. Cada regimiento de reserva, 
ouando l legue el caso á que se refiere el 
art. 38, nutrirá de fuerza al regimiento 
activo correspondiente y al batallón de 
cazadores. 

Art. 37. Los Cuernos activos tendrán 
tres situaciones: primera, en pie do paz; 
segunda, en pie de maniobras, y teroera, 
en pie de guerra. 

Las plazas que en la primera y tercera 
situación han de tener los regimientos y 
batallones de cazadores, so expresan en 

la vige 
Art. 

mina el a 
Art. 39. Con arreglo á lo Q u e A 

r t . O . o d e l a citada lev l , < N 

que 
de 

II-
los 

el Ministro de la Guerra lo considere coa 
veniente, podrá poner los Cuerpos activo» 
en pie de maniobras y movilizar las res«r 

vas para ol mismo objeto. Llegado este' 
oaso, el l lamamiento se verificará poror 
den de reemplazos de menor á mayor aa 
tigüodad. 

Art. 40. Con objeto de que la Inatrue. 
clon militar de los r e c l u t a * excedentes de 
oupo r e v i s t a la importancia que débete, 
ner, so estudiará, dentro de los límites del 
presupuesto, el medio más práctico, á fio 
do conseguir que todos los aílos, en épo-
cas de asambleas, reconcentren las zouu 
un número determinado de reclutas pin 
que en los regimientos de reserva puedao 
adquirir instruooión militar. 

Art. 4 1 . Los regimientos de Málaga, 
número 40, Anti l las , núm. 44 y Ceuta, nú. 
mero 61, dejarán de pertenecer al Ejercite 
de la Península, y se denominarán según 
indica el estado núm. 7, por el orden en 
que van expresados. Estos regimientos, 
como las distintas fuerzas que guarnecen 
las posesiones de África, se reclutarán por 
disposiciones especiales. 

El regimiento de África, núm. I, y el 
batallón Disciplinario, guarnecerán la Co
mandanoia general do Melilla, y los regi
mientos de África, números 2 y 3, la de 
Ceuta. 

Art. 42. Los actuales regimientos de 
Fi l ipinas, uúm. 52, y Baza, núm. 56, de
jarán también de pertenecer al Ejército 
de la Península y formarán parte del re
gional de Baleares, con la denominación 
que se expresa en el estado núm. 7. 

Habrá además en dichas islas dos re
gimientos de reserva afectos á los dos re
gionales activos. 

Art. 43. Por consecuencia de lo pre
venido en los dos artículos anteriores, 
cambiará la numeración de los regimien
tos aotivos desde el 39 en adelante, en la 
forma que se determina en el ya cilado 
estado núm. 6. 

Art. 44. Las reservas de Canarias coa-
tinuarán organizadas en seis batallones, 
en la misma forma en que hoy se encuen
tran, conforme determina el estado n u " 
mero 15, en el que consta la plantilla de 
las dos zonas de aquellas islas. 

Art. 45. Los Jefes y Oficiales de la es
cala do reserva estarán afectoB á los regi
mientos de reserva y á las zonas de reclu
tamiento; y ouaudo por falta de persoo»» 
en la escala activa no pueda éste oobr» 
en dichas unidades los destinos de P l a ° 1 ^ 
l ia, se dará colocaoión en ellas á los de 
citada escala do reserva. 

Art. 46. En cada zona, y para 
liar los trabajos do la misma, podrá b» 
un primero y un segundo Teuiento do 
escala do reserva, que disfrutarán el *° ^ 
do entero de empleo. Estos des l i o 0 9 ^ 
proveeráu por antigüedad entre l o s í u f l 

sol ic i ten. 1 ( J . 
Art. 47. Las actuales músicas J e

s J 0 

regimientos y batallones de casado 
r e o r g a n i z a r á n sobrj las bases s , 8 1 " * je 

(a) Se satisfarán por el preaup"* 9 

Guerra los sueldos do los Múslo° 8 

yo ies . j , í 
(b) Los Cuerpos que oonserveo 
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úsicas podrán disponer para su organl -
1 0 ido de 20 plazas de soldados de segun
da por regimiento de linea y 15 por bata
llan de cazadores, deutro del número que 
para dicha clase se Ajan en las respectivas 

( c ) para satisfaoer las diferencias de 
haberes, así como el completo de éstos á 
lo3 músicos contratados ouyo número e x 
ceda de los expresados anteriormente aten
der Ala adquisición y entretenimiento del 
Instrumental y á los demásgastosquesean 
necesarios, se abonará á los Cuerpos, en 
concepto de gratificación de música, 6.000 
pesetas anuales por regimiento y 5.000 
por batallón de cazadores. 

(,/) La pleatil la de dichas músicas no 
podrán exceder do la que se señala en el 
estado núm. 16. 

(<) El personal do las mismas tendrá 
iguales deberes y derechos que en la ac
tualidad; y por el presupuesto de Guerra 
se abonarán á los individuos de tropa los 
premios, pluses de reenganche y demás 
devengos á que tengan derecho, menos 
los haberes. 

Las bandas de los regimlontbs activos 
de línea se oompondrán de dos tambores 
y dos cornetas por compañía, un cabo de 
cornetas y otro de tambores por batallón 
y nn sargento maestro de banda por re 
gimiento. 

Cuando las ateooiones del presupuesto 
lo permitan, habrá en cada banda un n ú 
mero de educandos de tambor y de cor
neta, que no excederá de la mitad de 
aquélla. 

C a b a l l e r í a 

Art. 48. Constituirán el arma de Ca
ballería en el Ejército de la Península las 
noidades siguientes: el escuadrón de Es
colta Real; 42 regimientos, de los que 28 
estarán en actividad y los otros 14 en re
seña, coa su* cuadros de Jefes y oficia
les; 3 establecimientos de remonta, 4 de
pósitos de caballos sementales y 2 secc io
nes afectas al 2.° y 4.° depósito. 

art. 49. Las tropas de Caballería del 
Ejército regional de las islas Baleares for
marán un escuadrón de catadores; en las 
Canarias contluuará la sección montada 
de ¡us Guardias Provinciales. 

Art. 50. En las posesiones del Norte 
de África seguirán como en la aotualidad 
e l escuadrón y la seooión de cazadores que 
guarnecen respectivamente las plazas de 
fruta y Melilla. 

Arl. 51. Los regimientos activos oons-
t»rán, así en pió de paz como en el de 
8uerra, de cuatro escuadrones. 

Art. 52. El persoual, ganado y material 
lúe haya de formar el organismo da cada 
anidad en las diferentes situaciones do 
Paz ó de guerra será el que oxpresau los 
«atados números 17 y 18. 

Art. 53. El regimiento de Mallorca 
*»uibiará sn nombre por el de Cazadores 

TreviSo, 26 de Caballorta; los demás 
p i m i e n t o s activos y unidades do exis-
¿Wj* anterior, y que el presente deoreto 
^oQrma, conservarán los que tienen en 
^actualidad, así como su olasiOoaolón y 

mero. El escuadrón que so crea para 

a » r á Q e C e r U S Í 9 U s B a l e a r e s 8 6 d e " o m i -
fcUllo * E 8 C U & d t ó n ™gional Cazadores de 
de r ° r C a * ' L o s nuevos regimientos de 
d e a ^ J * ' U t t m e r a d o s correlativamente 
q U ( ( ' a l tó« a m a r á n la deuomluaoióu 
^oad! e x p r e a a «n el estado número 19, en 
U * zo«T U 8 U r c 8 i d e u d a . así como 
* ° Q d i « Q * y " g i m i e n t o s activos corres-

Art. 54 . Será misión de los r e g i m i e n -
aotlvos hacerse cargo directamente, ó des
de las cajas de recluta, del personal de 
nueva entrada en el arma, darle instruc
ción y sostenerle en plena aptitud hasta el 
pase á la primera roserva. Llegado esto 
caso, se le dará de alta en los reg imien
tos de reserva, donde se le clasificará en 
situaciones de primera y segunda reserva, 
con datos aclaratorios sobre cuerpos de 
procedencia y aptitud espocial para res
ponder prontamente á las necesidades del 
servicio. Quedan también sometidos á e s 
tos regimientos de reserva los trabajos 
concernientes á la estadística y requisi
ción. 

El Escuadrón de Mallorca, además de 
¡as funciones de cuerpo activo, tendrá las 
do organismo de reserva por lo que hace 
á las tropas del Arma en aquellas islas. 

Art. 55 . Cada regimiento en actividad 
tendrá asignada una zona de reclutamien
to, y oada dos do aquéllos un regimiento 
de reserva, según se demuestra en el es ta
do núm. L9. 

Art. 56 . El personal do tropa quo 
haya servido en Caballería, será baja en 
las zonas militares y alta en los regimien
tos do reserva del Arma. 

Art. 57. Los 28 regimientos activos 
se distribuirán en la forma que se expre
sa en el estado núm. 2. 

Art. 58 . Siempre que para instruccio
nes, ejeroicios de oombate ó maniobras, 
se organicen dos ó tres escuadrones con 
toda la fuerza del regimionto, los Jefes y 
Oficiales turnarán en el mando de las 
unidades. 

Art. 59. Los Jefes y Oficiales de la 
escala de reserva del Arma quedarán 
afectos á los 14 regimientos de reserva; y 
cuando no haya en la escala activa per
sonal suficiente para cubrir tos destinos 
de plantil la en dichos regimientos, se 
dará colocación en el los á los de la oitada 
escala de reserva. 

Art. 60. Quedan suprimidas las actúa
los Subinspecciones y Comisiones de esta
dística y requisición. 

A r t i l l e r í a 

Art. 61 . Las tropas del Arma de A r 
tillería en la Península, islas adyacentes 
y posesiones del Norte de África, se o o m 
pondrán de 16 regimientos de campaña, 
claslfioados en 14 montados y dos do mon
taña, 10 batallones de plaza, una Escuela 
Central do Tiro, una Comisión Central ue 
Remonta, ouatro compañías de obreros y 
siete depósitos de reserva. 

Art. 62. Cada uno de los 14 reg i 
mientos montados en pie de paz constará 
de cuatro baterías de á seis piezas, dos 
carros de m u n i c i o n e s y uno de sección; 
y una c o l u m n a de municiones de grupo 
por cuatro carros de munic iones , una fra
gua y dos oarros catalanes. 

Art. 63 . Las columnas de municiones 
de grupo no tondrán, por ahora, asignada 
tropa ni ganado; su material so conserva
rá en los ouarleles á cargo de los regi
mientos, y el atalaje, meuos el do los oa
rros catalanes, en los parques de la m i s 
ma localidad ó en los más próximos. 

Art. 64 . Estos regimientos se organi
zarán, en tiempo de guorra, en dos grupos 
de tros baterías, con una columna de m u 
niciones oada grupo y otra el regimiento. 

Art. 65« Dos de los expresados regi
mientos lambiéu, tendrán adamas, en pie 
de paz, una batería ligara á oaballo con 
igual número de piezas y carruajes quo 
las otras baterías. 

Cuando los recursos del presupuesto lo 
permitan, se reunirán estas dos baterías 
para servir de base á un regimiento, cuya 
organizaoión será análoga á la de los 
montados. 

Art. 66. Los regimientos de montaña, 
en tiempo de paz, estarán organizados en 
forma semejante á los montados, constan
do sus baterías de seis piezas, doce car
gas de municiones, y dos do respotos; y 
la columna de grupo de 16 cargas de 
munioiones, dos de respetos y herramien
tas y una de equipajes. Estas 19 cargas no 
tendrán tropa ni ganado; su material se 
conservara en los cuarteles respeolivos y 
el atalaje y bastos en los parques. 

Art. 67. La organizaoión de los reg i 
mientos de montaña, en pie de guerra, será 
igual á la de los montados, dividiéndose 
en dos grupos de tres baterías de á seis 
piezas, con sus co lomnas de municiones 
de grupo y una do regimiento. 

Art. 68. Los parques de Artillería de 
los puntos en donde residan los regimien
tos de campaña ó los más inmediatos, 
reunirán el material, atalaje y bastes n e 
cesarios para poner aquéllos al pie de 
guerra. 

Art. 69. El cuadro de Jefes, Oficiales 
y tropa de cada uno de los 16 regimientos 
de Artillería de campaña, antes citados, 
asi como el material, ganado y oolumnas 
d e m u n i c i o o e s correspondientes, serán, en 
pie de paz, los que respectivamente se ex
presan en los estados números 20, 21 y 22. 

Art. 70. Siempre que oon la fuerza, 
ganado y material de un regimiento se 
forme uu grupo de dos baterías para i n s 
trucciones, ejercicios de combate ó m a 
niobras, alternarán los Jefes y Oficiales en 
el mando de las unidades orgánicas. 

Art. 7 1 . Los 10 batallones de Arti l le
ría de plaza, do guarnición en la Penínsu
la, islas adyacentesy posesiones del Norte 
de África, conservarán la denominación y 
numeraoión que tienen actualmente, y su 
organización, al pie de paz, será la que se 
expresa en el estado, núm. 23 . 

Art. 72 . En los ooho batallones de 
plaza; que a c t u a l m e n t e constan de cuatro 
compañías cada uno, se elevará á seis el 
número de éstas, conforme se vayan ter
minando las fortificaciones hoy en cons
trucción y lo haga necesario el número de 
piezas de Artillería oon que se doten. 

Art. 73 . Dichos batallones tendrán 
una banda compuesta de dos cornetas y 
dos tambores por compañía, un cabo de 
coruetas y otro do tambores y un sargen
to maesto de banda. 

Art. 74 . Los batallones de plaza so 
dedioarán únioa y exclusivamente á la 
lntrucolónde su instituto, quedando exen
tos de todo servicio de armas en guarni
ción. Podrán, no obstante, prestar éste 
cuando se haya deolarado oficialmente el 
estado de guerra ó alarma y en caso de 
alteración del orden público. 

Art. 75. La Esouola Central de Tiro 
seguirá con la misma organización y co
metido quo tiene en la aotualidad; pero 
coando los regimientos moutados do la 
división para instrucción teugan que efec
tuar ejercidos prácticos, los ejocutaráu 
bajo la inmediata dirección del Comandan
te general de la misma ó do los Jefes de 
Brigadas, sin que oompitn al do la Central 
de Tiro otra misión quo facilitar los e l e 
mentos necesarios para realizar dichas 
prácticas. 

Afectas á la Esouola Central su organi
zará una oompafíia de Tren al mando de 
uu Capitán do Artllloría y dos Tenientes 

del Cuerpo de Tren, quo con el ganado y 
material pertenecientes á dicho centro 
servirá para regularizar este servicio y 
efectuar los transportes que ocurran (esta
do núm. 24 . ) 

Art. 76. La Comisión oentral de Re
monta y las compañías de obreros quedan 
oon la misma organización que tienen en 
la actualidad (estados números 25 y 26) . 

Art. 77. En oada región y afecto á la 
Comandancia general <1el Arma tan sólo 
para los efectos económicos y administra
tivos, habrá un depósito do reserva que 
residirá en el mismo punto que ol cuartel 
general del cuerpo de Ejército. 

Art. 78. Cada uno de los siete depó
sitos de reserva de Artillería que so or
ganizan comprenderá las zonas de una 
región, y en todas las de (a Península 
podrá verificarse ol reclutamiento para las 
tropas do este Arma. 

Los primeros Jefes de los batallones 
8.° y 9.° lo serán respectivamente, de las 
reservas de Artillería de Baleares y Ca
narias, auxil iándoles para el desempeño 
de este cometido el personal de dichos 
cuerpos. 

Art. 79. La plantil la do Jefos, Oficia
les y tropa dfl cada uno do los depósitos 
de reserva que se croan, se compondrá, 
por ahora, del personal que señala el es
tado núm. 27. 

Art. 80. La misión de los depósitos de 
reserva será análoga á la de los regimien
tos de reserva de Infantería y Caballería. 

En olios se clasificarán, por separado, 
los Individuos que pertenezcan á la reser
va activa y á la segunda reserva, l l eván
dose minuciosos registros para oada clase, 
en los que, oon sujeción á las prescrip
ciones que se dictarán en breve, se harán 
constar las circunstancias de cada indivi
duo, especificando ol cuerpo ó unidad de 
su prooedenoia y la clase do Instrucción 
que recibió ó la especialidad profesional 
á que estuvo dedioado. 

Art. 81 . El personal de tropa que ha
ya servido en Artillería será baja en las 
zonas militares y alta en los correspon
dientes depósitos del Arma. 

I n g e n i e r o s 

Art. 82. Las tropas del Cuerpo de In
genieros, para el servicio en la Península 
y posesiones del Norte de África, se oom
pondrán de ouatro regimientos de zapado
res minadores, uu regimiento de ponto
neros, uu batallón de telégrafos, otro de 
ferrocarriles, una brigada topográfica, 
una Sección de obreros y siete depósitos 
de reserva. 

Art. 83 . En las islas Baleares habrá 
una compañía de zapadores minadores 
perteneciente á aquel Ejército regional. 

Art. 84 . Los regimientos do zapadores 
minadores conservarán su numeraoión 
actual, y oada uno tendrá, tanto en pie de 
paz c o m í en el de guerra, dos batallones 
de á cuatro compañías, cou las plantillas 
do Jefes, Oficiales, tropa ganado y material 
quo se detallan en el estado núm. 28. 

Art. 85. El material y atalajo corres
p o n d i e n t e á una compañía en pie de 
guerra se conservará en el cuartel do oada 
regimiento, cou objeto de que pueda u t i 
lizarse para f a c i l i t a r la instrucción. 

Art. 86. Los parques do Ingenieros de 
los puntos dondo residan los regimieutos 
do zapadores minadores, ó los más i n m e 
diatos, cooservaráu el material y atalaje 
necesarios para completar aquellos cu pie 
de guerra, á excepción de los correspon
dientes al que este de guarnición en Ma-



Lunes 25 de Septiembre de 1893 

drid, que lo tendrá en el establecimiento 
central de Guadalajara. 

Art. 87. Los regimientos de zapadores 
minadores tendrán una parte de su fuer
za afecta á las Divisiones orgáoioas, y con 
las restantes atenderán al s erv ido de las 
plazas y demás propios de su Instituto 
(estado uum. 2.) 

Art. 83. La músioa afoota al reg i 
miento de zapadores minadores de guar 
nición en Madrid se reorganizará con s u 
jeción á las mismas bases establecidas 
para tas de los regimientos de Infantería 
en el art. 47. 

En los regimiontos de zapadores m i 
nadores habrá una banda compuesta de 
dos cornetas y dos tambores por compa
ñía, un cabo de oornolas y otro de tambo
res por batallón y un sargento maestro 
de la banda. 

Art. 80 . El regimiento de pontoneros 
constará, en pie de paz, de cuatro compa
ñías, organizándose en ocho en tiempo 
de guerra, con las plantillas de Jefes, Ofi
ciales , tropa, ganado y material que se 
detallan en al estado núm. 29. 

Art. 90. Los batallones de Ferroca
rriles y Telégrafos 89 compondrán, lo 
misino eu pie de paz que en el de guerra, 
de cuatro compañías, con el personal, ga
nado y material que se expresan en los 
estados números 30 y 31 . Las tres prime
ras compañías del batallón de telégrafos 
tendrán á su cargo la telegrafía eléctrica 
de campaña, y la cuarta la telegrafía ó p 
tica, telefonía y aerostación. 

Art. 9 1 . En pie de guerra cada c o m 
pañía eléctrica tendrá dos secciones de á 
lomo y cuatro montadas, y la de telegra
fía óptica se dividirá en sois secciones á 
lomo, y una montada para conducir el 
material de aerostaoión. 

Art. 92 . El material y atalaje nece
sarios para completar en pie de guerra 
las dotaciones del regimiento de pontone
ros y de los batallones de Telégrafos y Fe
rrocarriles, se oonservarán en el Estable
c imiento central de Guadalajara. 

Art. 93 . Siempre quo con la fuerza de 
un regimiento de zapadores minadores so 
forme uu solo batallón, para instruccio
nes, ejercicios de oombate ó m a u i o b n s , 
turnarán los Jefes y Ofloiales en el m a n 
do de las unidades orgánicas. 

Lo mismo se observará en el regi
miento de pontoneros y batallón de F e 
rrocarriles, cuando por igual oausa se 
formen dos compañías con la fuerza de 
oada uno de el los . 

Art. 94. La brigada topográfica de 
Ingenieros y la seooión de obreros afecta 
á los talleres del Establecimiento central 
de Guadalajara teudrán las plantil las que 
se expresan eu los estados números 32 
y 3 3 . 

Art. 95. La oompañia de zapadores 
minadores del Ejóroito regional de las 
ialas Baleares oslará afecta á la plaza de 
M a n o n , y tendrá eu pie de paz el perso
nal y material que señala el estado nú* 
mero 34 , y on el de guerra la misma or-
gauizaoión que las oompañias do los r e 
g imientos do igual denominación de la 
Püuiusula. 

Art. 96. Las tropas do Ingonioros ae 
dedicarán, única y exolusivamouto, á los 
servicios pruplos de su instituto, q u e d a n 
do exentas del de armas eu guarnición. 
Podráu, uo obslanlo, prestarlo ouaudo la 
alteración del urdeu públioo ú otras olr-
cuuaUuolas excepcionales lo bagan ncoe-
sario. 

Art. 97 . Eu oada región, y afeólo á la 

comandancia general del cuerpo, tan sólo 
para los efeotos económicos y administra
tivos, habrá un depósito de reserva que 
residirá en el mismo punto que el Cuar
tel general del cuerpo de Ejército. 

Art. 98. Cada uno de los siete Depó
sitos de reserva de ingenieros que se orga
nizan, oomprcuderá las zonas de una re 
gión, y en todas las de la Peniusula po
drá verificarse el reolutamiento para las 
tropas de este ouerpo. 

El Capitán de la compañía de zapado
res minadores afecta á la plaza du Mahón, 
tendrá á su cargo la reserva de Ingenieros 
de las islas Baleares, y le auxiliarán los 
Oficiales y clases de tropa que tenga á sus 
órdenes. 

En las islas Canarias, mientras no se 
organice la compañía de zapadores mina
dores á que hace referenoia el reglamento 
orgánico de su Ejército territorial de 10 
de Febrero de 1886, será Jefe do la reser
va de Ingenieros el del Detall de la Co
mandancia de la plaza de Sauta Cruz de 
Tenerife. 

Art. 99 . La plantilla de unciales y 
tropa de cada uno de los siete depósitos 
de reserva será la que se detalla en el e s 
tado núm. 3o. 

Art. 100. La misión de los depósitos 
de reserva de Ingenieros será igual á la 
encomendada por el art. 80 de este decre
to á los depósitos de reserva de Artillería. 

Art. 101. El personal de tropa que ha
ya servido en Ingenieros será baja en las 
zonas militares y alta en los correspon
dientes depósitos del cuerpo. 

A d m i n i s t r a c i ó n y S a n i d a d m i l i t a r 
Art. 102. La brigada de Adminis tra

ción mil itar y la primera brigada sanita
ria se oompondrán del personal, ganado y 
material que oonsta en los estados n ú m e 
ros 36 y 37 . 

Las tropas de reserva de estas briga
das estarán afectas á los regimientos de 
reserva de Infantería. 

Art. 103. Los Jefes y Oficiales super
numerarios sin sueldo y de los de la re
serva gratuita de todas las Armas, Cuer
pos é Institutos estarán adscritos, para los 
efectos de movil ización, á las Subinspeo-
ciemos de las reservas del Cuerpo de Ejér
cito correspondiente á la región donde 
tengan fijada su residencia. Aquellos de 
luchos Jefes y Oficiales que residan en las 
posesioues del Norte, de África ó islas 
adyacentes á la Península dependerán In
mediatamente, para los mismos linos, de 
las Comandancias ó Capitanías generales 
respectivas. 

Art. 104. Los Jefes y Oficiales de las 
p l a n t i l l a s de las zonas de reclutamiento, 
regimientos y depósitos de reserva, tanto 
de la Península como do las islas adya
centes, p e r c i b i r á n el sueldo entero de su 
empleo. 

Art. IOS. Los Coroneles y sus as imi 
lados quo en la actualidad desempeñen 
destinos do plantil la, y por consecuencia 
de lo preceptuado en este d e c r e t o han de 
quedar en situación de excedentes, pasa
rán á perteueoer á cuadros para eventua
lidades del servíoio que oou caráoter per-
maueute hau de formar parte de las plan
tillas de lus respectivos Cuerpos y Armas 
para todus los efectos. En estos mismos 
cuadros Ugurarán los Coroueles que per-
tenocioudo á los exis leules uo obtougan 
oolocaoión en las nuevas plantillas. 

Art . 101 . Los Oüoialcs geuorales y 

sus asimilados que por consecuencia de 
lo dispuesto en este deoreto cesen en sus 
deslinos y p a s e n á la situación do ouarlel 
ó de reemplazo, disfrutarán, interiu no 
obteugan colocación, el sueldo señalado á 
los Oficiales generales de la Secoión de re
serva en sus respectivas categorías. 

Los Jefes y oficiales y sus asimilados 
que por igual motivo queden en situación 
de reemplazo, percibirán los cuatro q u i n 
tos del sueldo de su empleo hasta q u e s o 
les dé uuevo dest ino. 

Art . 107. Todos los Cuerpos, Inst i 
tutos y unidades del Ejéroito que no se 
mencionan on este deoreto, conservarán 
su aotual organizaoión. 

Art . 108. Quedan derogados los Rea
les decretos de 10 y 23 de Febrero y 
22 de Marzo últ imos, reforentes á la divi-
rión territorial militar y á la organiza
ción de las Armas de Infantería, Caballe
ría, Artillería y del Cuerpo de Ingenieros, 
asi como ouautas disposiciones se opogan 
ó lo preceptuado en el presento decreto. 

Art. 109. El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de este de
creto, que comenzará á regir en 1.° de 
Septiembre próximo. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro do la Guerra, 
José López Domínguez 

{Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S u b s e c r e t a r í a 

De acuerdo con el dictamen del Roal 
Consejo de Sanidad; en atenoión á las no
ticias oficiales y al informe del Doctor 
Mendoza, y según lo prevenido en las r e 
glas 52 á la 60 de la Real orden de 31 de 
Marzo de 1888, orden de 7 de Julio de 
1890, Real ordeu de 10 de Septiembre de 
1892 y reglas 1 . a , 2 . a , 4 . \ 6 . a á la 8 / , y 
38 de la Real orden de 23 de Septiembre 
del mismo año, esta Subsecretaría ha acor
dado declarar suoias des le el 4 del mes 
corriente las procedencias de Bilbao y Por-
tugalele, y sospechosas ó notoriamente 
comprometidas desde igual feoha las de 
otros puertos de la provincia de Vizoaya 
que l leguen con cualquiera oíase de paten
te desde el día do mañana inclusiva. 

Asimismo ha resuello recordar á V. S., 
en cuauto á medidas saultarias en el iute
nor de nuestras provincias, las Reales or
denes de 24 de Junio y 12 do A.gosto de 
1890, eu armonía oon las de 29 y 30 de 
Agosto de 1892 y 22 do Febrero del pre
sente año, publicadas estas tres en la G a 
ceta de Madrid del día 14 de Junio últ imo. 

Lo quo comunico á V. S. para su c o 
nocimiento y el do las Direooiones de Sa 
nidad marit ima, Autoridades y Corpora
ciones á quienes inoutnbo el cumplimien
to de estas disposiciones. Dios guarde á 
y . S. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre do 1893. 

Kl S.ll.vi-|.-!:vi», 
D. A. Castri l lo 

Sres. Gobernadores de las provincias y 
Comandantes gonorules de Couta y Me-
l i l la . 

D l o t a m e n é i n f o r m e q u e s e c i t a n 
o n l a p r e i n s e r t a o r d e n 

aExotuo . Sr.: Cuinplioudo lo preveni-
por V. E. en la Real orden de fecha de 

ayer, se ha reuuldo este Real Consv 
de Sanidad para Informar acerca JJS 
couvonlenoia de declarar sucio el p i l 6 r t * 
de Bilbao y proponerla el medio másac*,. 
tado para la mejor aplicación del art. ^ 
do la ley deSauidad sobro medidas coe N 

o i t i vasque impidan la propagaoión de¿ 
epidemia que existe eu algunos 
d é l a provincia de Vizcaya, en vista <i, 
los importantes datos que acerca de ^ 
etiología han suministrado los 

del Doctor D. Antonio Mendoza, comisa' 
nado para tal objeto por el Gobierno d« 
S. M., de la estadistloa de i n v a s | 0 n e i 

defunciones causadas por la epidemia y ^ 
los demás documentos que constituyen e | 
expediente formado al efecto. 

Examinados atentameute por este Coa 
sejo on la sesión celebrada eu el día de 1% 
fecha, acordó por unanimidad manifestar 
á V . E. que oonsideraha proba la la exig. 
tenoia del cólera en Bilbao, tanto por lo 
que resultaba de la observación clínica 
cuanto por las investigaciones en el labo
ratorio, que demuestran la presencia del 
agente patógeno do tan grave enfermedad 
en las deyeooiooes de los invadidos. 

Afortunadamente, en los presentes 
momentos la epidemia no ofrece los carie, 
teres de difusión y mortalidad que presea» 
tarou otras anteriores; pero esta circuns
tancia no puede l legar nunca al extremo 
de que se desatiendan los sabios consejo] 
de la higione ni los preceptos legales acor
dados para impedir su arraigo y difusión, 

En su cousocuenoia, probada la exis
tencia de una epidemia de cólera morbo 
asiático eu la capital de Vizcaya, debe el 
Gobierno de S. M. declarar oficialmente 
su existencia para impedir que la libre 
circulación de sus procedencias difundan 
el germen de la enfermodad, y á este fin 
declarar sucio el puerto de Bilbao, á loi 
efectos de la ley de Sanidad y demás dis
posiciones vigentes; a i virtiendo que des
de la feoha de ta disposición que así lo 
ordene, y mientras dure la epidemia ce
sará por oompleto la excepción que esta
blece el arl. 24 de la cita la ley dispen
sando de visita y reconocimiento á 1m 
buques que uo están obligados á U* v i r 

patoute y & los do vapor y cabotaje que 
reúnan buenas condiciones higiénicas. 

Además de estas prevenciones po r '* 
vía marítima, el Consejo entiende qoe 
para la uaás acertada aplicación del arti
culo 88 de la precitada ley de Sanidad, 
seria muy conveniente, y así lo propone 
á V. E. , el establecimiento del siatem» 
de inspecolón médica y servioio de de
sinfección y saneamiento que consu 
este Consejo y aprobó el Gobierno • 
S. M. por Real orden de 12 Agoel» d e 

1890, disponiéndose para el pago de estos 
servicios de los recursos que ofrezcan 
fondos muuioipales, provinciales ó ge 0* 
rales, eu la for ua que la Superiorl 
considere más equitativa y justa* 

laráo 
estas medidas preveulWas n° u " ^ p j ) r 

debido resultado si no son a ü X " j¡jj 
el exaotu cumplimiento de todas t < i a

 0 . 
disposiciones que ta higiene tiene ^ 
nocidas como más idóneas para P l # 

el desarrollo de las enfermedades 
cas; y para venir á esto resulta* 1 0' 
sejo opina qu« debo exigirse coa 
tanda y sev-ri lad el Üel

 o u 0 0 J Q je 3* 
de lo provouldo en la Roal or « ¿ 
do Junio de 1890 sobre 8 8 D e a ^ c ( . | f l d » ' 
higione de las poblaciones y a u 

rio, sin porj.ih'.lo do observar l o » ^ 
en las «tras dlsposlcloue» v l g e 0 

tralau de oslo Importante asuuto-
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buena práctica de las predlohas 
aciones sanitarias Impedirán la pro-

P r e t e . ¿ e i» epidemia, y l imitarán 
P '̂u *n todo caso, aus desastrosos efec-

l o í ' q u e tengo el honor de elevar á la 
j o r consideración de V. E . , acom-

- do los documentos que forman el 
p4nediento motivo de la consulta, remitl-
! a esta Corporaoión con fecha de ayer. 
Dios guarde á V. E. muohoa años. Madrid 

23°de Septiembre de 1 8 9 3 . = E : Vicepre 
sidente, accidental, el Vizcoude de Cam
po Graude.-=Excmo. Sr. Miaisiro do la 
Gobernación. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento del co
metido que me fué encomendado por V. E. 
de formular un criterio exacto sobre la 
naturaleza de la enfermedad que so pre
sentaba con carácter epidémico en Bilbao, 
procedimos desdo nuestra llegada á in 
vestigar; primero, los trabajas que habían 
llevado á cabo los Profesores de la local i 
dad, y después de instituir por nuestra 
parte los estudios de análisis patológico. 

Eu el Hospital Municipal se nos pro
porcionaron bastantes medios, pues en él 
se empezaba á formar un pequeño labora
torio, y ya poseía gran parle de los apa
ratos indiapensables á los trabajos bacte
riológicos, medios principales de la inves
tigación. 

En dicho laboratorio s? habían verifi
cado con algunas diarreas de los casos 
sospechosos, cultivos que, aunque no efec
tuados con un claricismo absoluto, habían 
dado, en razón á la gran cantidad de vír
gulas existentes, á no dudar, en las d e 
yecciones estudiadas, cult ivos por pica
dora eu una mezcla de agar y gelatina 
calarie bastante pura del virgula olásioo 
del cólera morbo asiático; pero no se había 
llegado á determinar los caraoleres nece
sarios para diferenciar la espacie, como 
los cultivos en gelatiua, en placa y en 
tubo por función, los oultivos en agar por 
Bit-da, los cultivos en licor nutritivo de 
Peptona y sal alcalino, ni se habla c o m 
probado en animales su acción patógena, 
característica á la especie generadora de 
la enfermedad cólera morbo asiático; este 
* r i el estado de la cuestión á nuestra 
l l egada. 

Desde luego, el examen de los carao-
e r e s d e morfología de las vírgulas de los 

Cultivos indicados, no dudamos que se 
'-taha del verdadero agente del cólera; 
*» como no se debe nunca concluir por 

caradores aislados, pues pudieran 
t o a T ^ 8 0 e r r o r e s ' P r o o e d í a - o s á los oulti-
div 6 U Q m o d o ordenado y ya clásioo con 

e r s * s deyecciones que nos fueron pro-
^ 1 adas, l a » l o de la localidad como 

os pueblos de las vil las de la ría, Ba-
p 0 r l u g a l e l e f e t 0 

• ! «uient^? d a 8 e U a 9 1 , r o c e d I m 0 8 d e l m o d o 

E » a m e n diroolo. 
2.« 
3.o 

Cultivos en gelatina. 
ÍDEM 4 0 6 0 agar-agar. 

««Un ° Q H c o r d e P e P t 0 D & J 8 & 1 a l " 

una vez determinados en 
««toa medios los caracteres del virgula co
n g é n o , procedimos con un cultivo bien 
**'*cterltado á las experiencias eu anima 
**• escogleudo para esto el de las aguas 

^adagua para confirmar aúu más la 
**l*oie eucoutrada en las aguas de dicho 

« todos estos medios de cxploraoióu, 

resultó que las deyecoiones vistas de E u 
genia Calderón y Tomasa Palacio, de Por-
tugalete; de un niíío de Baracaldo ( l e í que 
procedía el cult ivo que existia en el labo
ratorio á nuestra l legada), y de Tiburcia 
Prado, do Baracaldo, asi corno de u u a e a -
ferma existente eu el Hospital munioipal, 
criada dol Sr. Artich, y de otra enferma 
en la cal le de Tivol i , ambas de Bilbao, to
das como ya indicamos, dieron cultivos 
característicos en las gelatinas y agares, 
y en los dol licor peptonado la reacción 
propia del vírgula llamado: Reacción del 
Rojo del cólera; reacción que, aunque con 
mnuos i n t e n s i d a d , se determinó también 
en los otros medios de cult ivo que conte
nían peptona. 

De todos ostos cult ivos conservamos 
tubos do agar donde el virgula está bas
tante puro y característico. 

De lodos estos estudios y caracteres ob
tenidos en los diversos medios clásicos 
para determinar la especie que nos oou-
paba, concluimos que las deyecoiones de 
todos los enfermos indicados contenían en 
mayor ó menor número, según el m o 
mento más ó menos oportuno á la r.•co
lección de las mismas, el Spirillun Chole-
ricae Asialicae, causa demostrada de) cóle
ra morbo asiático y por tanto, que la afec
ción que teníamos que determinar era, 
sin género alguno á dudas, el indicado 
Cólera Morbo Asiático. 

También nos fué encomendado el d e 
terminar si la infección existía en las 
aguas de los puntos atacados, y para ello 
tomamos muestras de las de Nervión 
(aguas abajo do Bilbao), el Cadagua, en 
su punto de desagüe en el Nervión, y del 
Galnido en las mismas condiciones, asi 
como lamblén las aguas potables usadas 
en Baracaldo, foco aparente de la i u -
feooión. 

Del estudio de dichas aguas, efeoluado 
con los medios hoy tan poderosos para esta 
investigación que posee la Bacteriología, 
hemos conseguido, como on el estu lio que 
verificamos de las aguas del Ebro, el de -
terminar la existencia de Spirillum Cho-
lericoA) primero, en gran cantidad en las 
aguas del Cadagua; segundo, en las del 
Nervión, á la altura del indicado rio, asi 
como también el número menor en las del 
Galnido, no encontrándolas en las aguas 
potables usadas en Baracaldo; esto iudioa, 
aunque no se halle investigado, fracción 
por fracción de la Ría (Nervióu), que ésta 
está infoota, s ubre lodo aguas abajo, y 
principalmente á la altura de Baracaldo, 
e x p l i c a n lo ésto la observación popular en 
Bilbao de que las ostras habían causado 
mal á muchos y había determinado á su 
vez algún caso el ooutenido acuoso de 
ellas, infecto por la infección de la Ría, 
se oonverlia en seolor del agente de in 
fección. 

Esto se vé que persiste en las localida
des que están sobre los terrenos de alu
v i ó n , como sou Biraoaldo, Desierto, Por-
lugalete, A r e n a s , Deusto, etc . , indicando-
so la necesidad del s a n e a m i e n t o de e l los . 

Como conclusión del estudio que h e 
mos terminado, resulta que la afección 
que sufre Bilbao y sus suburbios es el có
lera morbo asiático y que los ríos Cada
gua, Nervión y Galnido, aguas abajo to
dos el los, se hal lan infectas por el agente 
productor de la enfermedad en el orden 
iudicado, en más el Cadagua, menos el 
Nervión y en últ imo térmiuo, oome grado 
de infeooión hoy , el Galnido. 

Lo que me honro en comuuioar á 
V. E. para su superior conocimiento. Dios 

guarde á V. E. muohos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 Inspeotor sa
nitario proviooial, Jefe del Laboratorio de 
San Juan de Dios, Antonio Mendoza. = 
Exorno. Ministro de la Gobernaoión. 

R e a l e s ó r d e n e s q u e s e c i t a n e n e l 
d i c t a m e n d e l R e a l consejo d e S a n i d a d . 

(Real orden de 24 de Junio de 1890.) 

En vista de las circunstancias sanita
rias de algunos pueblos de la costa de Le
vante; S. M. el Rey (Q. D. G ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Roino, se 
ha servido disponer: 

1.° Tan pronto como se presente un 
caso de enfermedad calificada ó sospecho
sa de cólera, el Alcalde dará parte al Go
bernador por telégrafo, ó por el medio 
más rápido de que pueda disponer, y cui 
dará de aislar la casa, ordenando quo 
diariamente se desinfecten los excusadoa, 
letrinas y pozos negros de toda la p o b l a 
ción. Lo mismo si muriese el atacado que 
si curara, y aun ouaudo su dolenoia sólo 
fuero sospechoso, procederá á quemar la 
cama, ropas y ajuar del cuarto del enfer
mo, y á desinfectar toda la casa y las i n 
mediaciones. Se tasará lo quemado para 
indemnizarlo. 

2.° L o s Alcaldes dispondrán en las 
afueras de las poblaoioues casas, tiendas 
de campana ó barracones á donde serán 
l levados y asistidos, si se presentase algún 
oaso, los vocinos do las calles en los que 
por sus condiciones antihigiénicas pudiese 
desarrollarse la epidemia, y procederán al 
saneamiento de sus habitaciones des 
infectándolas y blanqueándolas por cuen
ta de los propietarios, si éstos no lo h ic i e 
ren, obligándoles al reintegro de lo que 
se gaste. 

3.° Ordenarán quo inmediatamente sea 
blanqueado el interior y el exterior de 
todas ¡as casas dol pueblo; y si á las ve in 
t i c u a t r o horas de maudado no hubiese 
sido obedecida la disposición, el Alcalde 
dispondrá el blanqueo por cuenta del pro
pietario. 

4.° Procurarán establecer á preven
ción hospitales de coléricos. 

5.° Los Mélicos de los pueblos proce
derán á la inspección facultativa de cuan
tos l leguen á el los , y adquirirán datos do 
su procedencia, que comuuicarán al A l 
calde. Eu las graudes poblaciones, donde 
sea imposible el cumplimiento de esta 
medida por ser mucho el movimiento do 
pasajeros, los Alcaldes dictarán disposi 
oiones que den igual resultado, cuidando 
siempre de evitar molestias inútiles. 

6.° Se organlzaráu en todas las pobla
oioues Juutas de inspección higiénica, 
compuestas de la municipal de Sanidad, 
á la que se agregarán el Alcalde y T e 
niente de Alcalde y personas que al Go
bernador y la Autoridad munioipal desig
n a n . Estas Juutas examinarán las condi 
ciones de la localidad, do las casas, de las 
aguas, alimentos y cuanto se refiera á la 
policía de higiene de las poblaoioncs, y 
dictará en 'el acto las medidas que es t i 
men convenientes, que los Alcaldes m a n 
darán ejecutar. 

7 . c Los Alcaldes emplearán todos los 
medios coercitivos desde la multa, á pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales, oon 
lodos aquellos que desobedecieron ú opu
sieren resistencia pasiv.i á las disposicio
nes conteuidas en esta Real orden, ó que 
de «Ha se desprendan, y los Gobernadores 
procederán de igual modo oon los Alcal
des; teniendo presente todos que aun la 
falla l e v e de celo, actividad y ouergía, es 

falta gravísima, dados los serv idos que se 
les euoomiendan. 

8.° A las veinticuatro horas de comu
nicada esta Real orden á los Alcaldes, 
oficiarán al Gobernador c i v i l participán
dole haber dictado las disposiciones nece
sarias para su oumplimiento, y á los 
cinco días le anunciarán que to lo está 
cumplimentado. Los Gobernadores m a n 
darán girar visitas á los pueblos para cer
ciorarse de que lo mandado se ha obede
cido; y e n caso de n o resultar exacto lo 
dicho por los Alcaldes, les multarán ó 
entregarán á los Tr ibumles por falsedad 
en documento público, según el art. 3 1 1 , 
párrafo cuarto dol Col igo penal, y por 
desobediencia á las órdenes de la A u t o 
ridad, con arreglo á los artículos 330, 
381 y 332 del oitado Código. 

9.° Los Gobernadores recordarán que 
los servicios sanitarios son obligatorios 
para los Municipios e n primer lugar, y 
luego para las Diputaciones provinciales, 
que tienen el deber de acudir e n auxi l io 
de los Ayuntamientos. Tanto éstos como 
aquéllas los atenderán o o n s u s propios re
cursos, y si los presupuestados n o fuesen 
bástanlos, acudirán á lodos los mediosque 
las leyes les dan para arbitrarlos, e n la 
seguridad de quo el Gobiorno ha de faci
litarles s u acción, El Estado auxiliará á 
todos, cumpliendo asi s u misióu; pero es 
necesario que la* Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos cumplan antes con 
la suya. Por tanto, las Diputaciones pro
vinciales y Alcaldes comunicarán do of i 
cio á los Gobernadores las cantidades de 
que respectivamente puedou disponer para 
atenciones sanitarias, y en el oaso n o e s 
perado dado el servicio, do ser negativa 
la contestación, extremarán todos los me
dios que las leyes les conceden para obli
g a r á los Municipios y Diputaciones al 
cumplimiento de s u debar. 

10. Los Gobernadores enviarán Mó l i 
eos con el carácter de Delegados á todos 
los pueblos que los necesiteu, y ouidaráa 
de proporcionarles medicinas, desinfec
tantes y ouanlo sea necesario para comba
tir la enfermedad, asi como le que los e n 
fermos y vaoinos POBRE3 reciban socorros. 

11. Si s e abren susorioiones públicas 
por las Autoridades, lo reoau lado será 
distribuido por Juntas de veoioos, de las 
ouales formaráo parte los Párrocos. En re
sumen, dirija V. S. s u s esfuerzos á la h i 
giene de las poblaciones y de los ind iv i 
duos, y á asegurar la a s i s t e n c i a m é l i c a y 
la alimentación de los invadidos y vec i 
nos pobres. Saa V. S. inexorable oon el 
que n o cumpla con celo diguo de elogio-
mandado; y n o bastándole el pasivo aca
tamiento, V. S. habrá cumplido con s u de
ber, oumplimiento que lo exigirá el Go
bierno de S. M. con la misma energía coa 
que le ordena lo exija á los \ loables. 

De Real o r l e n lo digo á V. S. para loa 
indicados fines. Dios guardo á V . S. m u 
chos anos. Madrid 24 de Juuio de 1890. = 
Ruiz Y C a p o E P Ó N . = S r . Gobernador de la 
provincia de . . . 

(Real orden de 12 de Agosto de 1890.) 

Si bien los progresos do la epidemia 
oolérica han sido hasta ahora lentos, y 
s e advierte una dismiuucióu de la fuerza 
expansiva eu esa enferme lad respecto á 
s u propagacióu e n invasiones anteriores, 
importa que no so amorligil» el oelo, i n -
lerói y acj ióu, así do los hombres de 
oicuoia como de Autorida los y oiu l á d a 
nos para contener loa progresos dol mal y 
atenuarlo ou la inoJida do lo posible. 
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El hecho de que la epidemia eolérioa 
mpareclda haoe más de doa meses en la 
provincia do Valencia no haya l legado á 
extenderse con la fuerza invasor a de otras 
épocas, pareciendo ceder á los incesantes 
trabajos que para evitarlo se realizan, 
prueba basta qué punto son justas las 
medidas preventivas y de deslruooión quo 
la ciencia aconseja, y el adelanto que de 
dia eu dia reciben los precoptos y las me
didas higiénicas., logrando establecer el 
saneamiento de las poblaciones y el ró 
g imen higiénico del individuo. 

Para oombatir el desarroyo de la e n 
fermedad; para su extinción en los puntos 
en que desgraciadamente exita, y para 
evitar que se propague á los que hoy están 
libres de ella, uo es posible acudir á m e 
dios que otras veces se practicaron, que 
el faualismo defiende y que el temor in
voca, pero que la ciencia condena por ine
ficaces ó imposibles, y ocasionados á pro-
ducir en mayor medida daños que bene
ficios. 

Los consejos de la experiencia, la prác
tica de todos los países y la voz de los hi
gienistas obligan á abandonar los acor-
donamieuto y lazaretos interiores, desde 
el momento en que la enfermedad, dejan
do de existir en un foco único ó en muy re
ducidos puntos, iuvade (sea con la in ten
sidad que quiera) comarcas más ó menos 
extensas y separadas, de las cuales pueda 
irradiar á todo el resto del territorio. 

Llegado este caso, lo único que se t i e 
ne por eficaz en la relación á la energía 
con que se pructique, es el saneamiento de 
las poblaciones; la inspección facultativa 
de los que se trasladan de puutos infesta
dos á atros sanos, y la desinfección c o m 
pleta de cuantos objetos hayan estado en 
relación ocn el epidemiado ó puedan ser
vir para transportar el germen do la e n 
fermedad. 

Estas medidas realizadas cpn la pron
titud, decisión y energía que la conserva
ción de la salud pública demandan, acom -
panadas de ouauto tienda á reanimar el 
espíritu abatido de los más necesitados, y 
á establecer un servicio completo de asis
tencia facultativa en los puntos que carez
can de e l la , constituyen el campo extenso 
é importantísimo que la Administración 
debe recorrer, ya en el municipio, en la 
provincia y en la esfera propia del G o 
bierno central. 

Por ello, oído el parecer del Real Con
sejo de Sanidad, y de acuerdo en todo con 
su dictamen; 

S . M. el Rey ( Q . D. G-), y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, so ha 
servido disponer se publiquen á cont inua
c ión , y se hagan cumplir, las reglas acor
dadas por dioho Cuerpo consult ivo. 

Dios guarde á V. S . muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1 8 9 0 . = S « L V B L A . . = 3 
Sr. Gobernado de la provincia de 

D i s p o s i c i o n e s q u e d e a c u e r d o c o n l o 
i n f o r m a d o p o r e l R e a l C o n s e j o d e S a 
n i d a d d e b e r á n a d o p t a r s e p b r a e v i t a r 
l a p r o p a g a c i ó n y d e s a r r o l l o d e l a a c 
t u a l e p i d e m i a c o l é r i c a . 

S E I W 1 C 1 0 U8 I N S P E C C I Ó N M I . D I C A 

1 / En las estaciones principales de 
los ferrocarriles, ó eu aquellos otros p u u -
toM donde los recursos de la localidad lo 
permitan, so establecerán locales eu los 
que existan, con las debidas separaciones, 
estancia» para alojar provisionalmente 
los individuos que demuestren por sus 
s íntomas hallarse iuvpdidoa por la epide
mia colérica, procediéndose eu tal caso 

con arreglo á lo que estas disposiciones 
delorminan. l istos looales, que habrán de 
reunir las mejores condiciones higiénicas, 
estarán en lo posible apartados de las po
blaciones y provistos del número de oa-
mas que se oonsidere neoesario, de un 
botiquín, una estufa de vapor á presión 
y cámaras dispuestas para la desinfec
ción por agentes químicos. Se utilizarán 
para el mencionado servioio los edifi
cios ya existentes que reúnan las indi 
cadas condiciones de distancia y capaci
dad, y de no haberlos se oonstruirán ba
rracones de madera, ó bien con ladrillos 
huecos ó adobes, guarneoidos en este ú l 
timo caso por ambos lados con yeso. El 
personal adscrito á cada establecimiento 
lo constituirá el Facultativo y el Auxil iar 
que se considere neoesario. 

2.* A la l legada de viajeros proceden
tes de lugares invadidos ó sospechosos, se 
detondrán delante del local de inspección, 
y sin permitir su descenso dol vehículo 
que los conduzcan si viajaran en esta 
forma, se hará el examen de todos aque
llos que terminen su viaje por los Médi
cos encargados de practicar esta visita, 
y en vista del estado que ofrezcan y de 
las noticias que adquieran por los d e 
más viajeros y empleados de las empre
sas, cuando se trate de trenes ó d i l i 
gencias, dispondrán que pasen al lugar 
destinado en el referido looal todos aque
llos que ofrezcan síntomas de hallarse i n 
vadidos por la epidemia, oomo así bien 
los individuos de su familia que quieran 
acompañarles. Si el invadido tuviera a lo
jamiento ó domicil io en la población, será 
trasladado á él en ios carruajes ó camilla 
do la Inspección, así como las personas 
que le acompañen voluntariamente, y si 
no tuviera dicho alojamiento ó domici l io , 
se le conducirá por igual medio ó con s e 
mejantes precauoiones al departamento 
quo se halle destinado al efecto en el hos
pital de la población ó al hospital especial 
que en ella se hubiese establecido. En el 
primero de estos casos so tomará nota 
exaota del domicil io donde vaya á parar 
el invadido para notificarlo Inmediata
mente al Aloalde de la localidad. Aque
llos pasajeros qu^ sólo induzcan sospechas 
de padecer el oontagio, podrán trasladar
se por los medios ordinarios á su aloja
miento ó domici l io, del que se habrá to
mado nota en la ínspecoión, asi oomo del 
nombre del pasajero para oomunioarlo 
á la Autoridad local á fin de que por los 
Inspectores municipales de que después se 
hará mención, se indague el reultado de 
la presumible enfermedad, y se adopten, 
en su caso, las correspondientes medidas 
de saneamiento. 

3.* Si al practioarse la visita de ins
pección en los puutos de l legada resultase 
quo algún pasajero para punto más lejano 
o f r e c i e r a síntomas ó sospechas de padecer 
la epidemia y no quisiera detouerse ter
minando su viaje en el punto donde esto 
so advierta, deberá ser trasladado oou la 
posible i n c o m u n i c a c i ó n á coches, depar
tamentos ó v e h í c u l o s especiales dispues
tos á esto efecto, dondo podrán acompa
ñarles l o s iudividuos de su familia ó las 
personas que voluntariamente se presten 
á ello para su asistencia. 

Para ocurrir á esta eventualidad en 
los ferrocarriles, las empresas deberán 
disponer de ooches ó compartimientos 
conveuieutemente preparados, en los cua
les puoda ser utilizado el correspondiente 
personal facultativo. 

4.* Para la traslaolóu do los Invadidos 

y personas que lea acompañen dosde los 
looales do Inspección á sus domlollios ó á 
los hospitales, los Ayuntamientos deberán 
habilitar por el medio quo estimen más 
aoertado los vehíoulos ó oamillas que con
sideren precisos para este servicio, que no 
deborán tener ningún tapizado, y estarán 
sólo provistos de una colchoneta y almo 
hada ó asientos, según el oaso. henchidos 
de orín ó de cerda vogotal. 

Diobos vehículos serán lavados con 
una disolución hidro-alcohólloa de ácido 
fónico al 5 por 100, y las colchonetas, al 
mohadas ó asientos se desinfectarán en la 
estufa de vapor á presión después do pres 
tar un servioio. 

';>.* Si no se pudiera disponer de esos 
vehículos, se cuidará de que los que se 
empleen queden exoluido9 de todo otro 
servioio hasta que sean escrupulosamente 
desinfectados. 

Para proseguir adquiriendo noticias de 
los enfermos trasladados á sus casas ó alo
jamientos, oou el objeto de adoptar las 
disposiciones convenieutes, los Aloaldes 
nombrarán Inspectores ó comisionarán á 
Medióos del Municipio, quieues una ó más 
veces al día, según lo exija el caso, se por 
sonarán en la casa habitación do cada e n 
fermo, y recogerán el parte que habrá 
dado el Médico que le asista. 

Con tal objeto, éste hará constar por 
escrito y con su firma después de cada vi 
sita el curso del padecimiento. Recogida 
por el Inspector dicha nota ó parte, lo en 
tregará eu la Sección correspondiente del 
Ayuntamiento, encargada de disponer las 
prácticas sanitarias quo procedan en el 
caso de no ejecutarse por la familia del 
enfermo. 

6.* A los dueños de las casas ó habi
taciones donde hayan ido á parar los via 
joros qua se cons dereu sospechosos de la 
enfermedad epidémica, so hará saber por 
los lospectores del Ayuntamiento la obli
gación en que se hallan de dar inmediato 
parte á la Sección correspondiente eu el 
caso do deolararse la enfermedad que se 
presume, para adoptar en su c o n s e c u e n c i a 
las procedentes medidas sanitarias. 

7.* Para los segadores ú obreros que 
procedan de puntos infestados y no ofrez-
oau síntomas de la enfermedad, así como 
para los demás grupos de personas que 
viajan eu condiciones semejantes, se pro
curará que haya alojamientos eu las afue 
ras de las poblaciones, ó que las atravie 
sen por el exterior de las mismas, no 
manteniendo contacto con la población, y 
si<-ii lo escrupulosamente vigi lados y r e 
conocidos en su estado sanitario, aislando 
y sujetando á tratamiento médico á los 
que ofrezcan síntomas de la enfermedad. 

8.* Eu todas las poblaciones próximas 
á otras invadidas, en las que por su esca
so veoludario y l imitados recursos no pue
da montarse el servicio de Ínspecoión, 
oual se deja expresado, habrá cuando me 
nos un Médico enoargado del reconoci
miento de todos los pasajeros que l leguen 
á dichas looalidades, y de cuidar de que 
con los enfermos sospechosos se praoti 
quen las medidas de asisteuoia, desiufeo 
oióu y salteamiento que sean posibles 

9.* Sieudo de la mayor importancia 
que los Módicos encargados de cualquier 
servicio do inspección reúnan especiales 
condioioues de idoneidad, debe procurar
se nombrar para desempeñar estos cargo» 
aquellos que justifiquen haber prestado 
servicio en una epidemia do cólera por lo 
menos, merecicudo la preferencia los que 

cstón condecorados con la Crm ^ 
demla. 

SERVICIOS OB DBilNFRCCIÓN Y 8 \ N , U H 1 | J , t 

fin los locales de inspección 
i . ' La ropa ó efectos contumacia 

no sufran deterioro por la acolón d « ¿ 
raute del cloro ó del áoido sulfuroso, ^ 

idas A t» berán ser sometidas á l a t 0 o i d n °J 
gases eu las meuolonadas cámaras A * 
siufecoión. Aquellas que 3 u f r a „ d,0íM*' 
leración un n f . . , . i . - . Í . . - . 1 alteración se desinfectarán en la estufa fl, 
vapor á prosión, y las ropas quee i^ 
manchadas por deyecciones se sum«rgi 
rán por tiempo suficieule en una oalderi 
de hierro ó vasija do barro que oonUngí 
uua disolución de cloruro mercúrico al [ 
por 1.000, lavándolas después coa agm 
clara, ó en su defecto se someterán ali 
ebullición de una disolución desal comúo. 
Terminada la desinfección, se entregarle 
los objetos saneados á sus dueños, 6 i 
quien éstos hayan ci misionado para reco
gerlos . 

2 . ' Todas las operaciones que com. 
prenda la desinfección, bien sea agentei 
físicos ó químicos, se practicarán bajo U 
direcoióu de un Farmacéutico. 

3 / Para el pago de las ateooiones co
rrespondientes á este servioio de desin
fección, lo mismo que el de inspección,los 
Gobernadores propondrán los arbitrios j 
recursos que sean necesarios, de acuerdo 
con las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, y procurando repartir esta car
ga como sea más equitativo, para que 
atiendan á el la el Muoioipio, la provlooli 
y el Estado. 

En las poblaciones. 
1.* La desinfección de las deyecciooea 

se hará con mezclas de 100 gramos pró
ximamente de uua disolución de sublima» 
do corrosivo al 1 por 1.000, y otro tanto 
de otro áoido de cloruro de zinc al 5 
por 100, en las proporciones que indiquen 
ios Facultativos enoargados de la inspec
c i ó n . Las ropas manchadas con aquélla* 
se desinfectarán en la forma anteriormen
te manifestada. 

Las habitaciones de la casa del enfer
mo deheráu someterse á ventilación lo 
más completa, posible, y en ellas se p"°* 
yectarán con frocueucia pulverizaciones, 
de una disolución hidroaloohólioa de áoi
do fónico al 5 por 100, ó bien se colocar* 
en varios.platos cloruro de cal humede
cido. 

2 . ' Las personas que asistan á los.en
fermos del oólera.deben ouidar de quo oo 
les manchen los vómitos y doyecoione* 
del enfermo, y si esto sucede se lavarán 
con uua disolución de cloruro mercúrico 
al 1 por 2.000 y proyectarán sobre I*» 
manchas del vestido una enórgioa pul'** 
rización de dicha sal al i por 1.000 ód» 
ácido fénico al S por 100. 

3 . a La desinfección do los locales en 
que haya habido enfermos del cólera, * e l 

cualquiera la tormlnación de la e u ^ e r ^ . 
dad, debo hacerso quemando con la 3 

bidas prooauolones, para evitar un ' D C *^ 
dio 20 gramos de Mor de azufre p» r J5 ^ 
metro cúbico quo coutenga la c ' P * C , ^ e 

del local, cuidando de mezolar al ai 
una pequeña oantldad do nitro y &e 

cobol para facilitar la combustión. ^ 
El looal deberá permanecer c* r r ^ 

durante veinticuatro horas, al o * ^ ° . 0 . 
as que si uo pudiera abrirso por " J f l 

penetrará en ól rápidamente 7 
. - r su atmósfera, y se a b r I r )» 

ventanas ó balcones, cerrando l u * 
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l a do 1» habitación, en la que no de-
entrarse para perinanecor en olla, 

l\ao después de veinticuatro horas de esto 

Eo los 08803 en que por circunstancias 
bien marcadas no pueda practioarse la 
í 0 tedicha fumigación, so regará el suelo , 

redes y mobiliario del local que ocupó 
e ¡ eofermo con una mezcla á partes i g u a 
les de una disoluoión acida de cloruro de 
lino al 5 P o r l 0 0 , y d o S U D , , m a d o oorro-
s i vo al 1 por 1 . 0 0 0 . 

Con igual objeto pueden emplearse las 
disoluciones de ácido fónico al 5 por 1 0 0 . 

Las paredes se rociarán con una l e 
chada de cal, cuidando de que esta ope
ración se haga después de cuatro horas, 
.«i autes se hublerau lavado con la disolu-
etdo de cloruro mercúrioo. 

4.* La desinfección de los retretes, uri
narios y alcantarillas se hará vertiendo 
«o los primeros grandes cantidades y d l -
dlsoluciones acuosas y acidas de cloruro 
de zinc al 5 por 1 0 0 , ó de sulfato de esta 
base ó de cobre al 1 0 por 1 0 0 , y después 
lechadas de cloruro de oal. En las a lcan
tarillas se verterán abundautes lechadas 
do cal ó de cualquiera de las disoluciones 
interiormente expresadas. 

5.* Todas las prácticas d* desinfección 
y saneamiento que quedan recomendadas 
para el eoformo, sus deyecciones, ropas y 
casa que ocupe, estarán dirigidas y v i g i 
ladas por el Médico encargado de la as i s 
tencia de aquél, que ouldará con la más 
solícita atención de dar las instrucciones 
necesarias para evitar todo perjucio. 

En todo caso se observará lo prevenido 

en la disposlolón &.* de las referentes á 
inspección, á Qn de que se verifique la 
desinfección por la Autoridad pública 
cuando no lo hicieran las familias. 

6.* Los géneros y mercancías contu 
maces se someterán á las prácticas de des
infección y saneamiento prevenidas en las 
vigentes disposiciones. 

Las horta l i zas , legumbres y frutas 
procedentes de lugares invadidos serán 
destruidas por el fuogo, caso de no ser r e 
exportadas oportunamente por su dueño. 

7.* La desiufeooión de los coches en 
los que se hayan conducido enfermos so s 
pechosos y la de los vagones de mercan
cías que circulen con géneros contumaces , 
hortalizas, frutas, cto. , procedentes de 
puntos epidemiados, se someterán á una 
enérgioa fumigación de azufre y nitro, 
previo un completo lavado con las m e n 
cionadas mezclas do disoluciones de c lo 
ruro meroúrioo y de sino de todos los s i 
tios donde existan manchas de vómitos ó 
deyecciones, no debiendo volver á prestar 
servicio dichos carruajes s ino después de 
dos días de venti lación. 

Con el fin de que las anteriores dispo
siciones surtan su total eficacia, así en lo 
referente á la inspeooión módica como en 
lo tocante á desinfecciones, las Autorida
des locales reoordarán por medio de ban
dos las sanciones establecidas por las le
yes v igentes y penalidad en que incurren 
los que cometen aotos ó faltas contra la 
salud públioa en tiempo de epidemia. 

Madrid 1 2 de Agosto de 1 8 9 0 . = F R A N -
cisco SILVELA. 

Estado de las invasiones y deftoiciones 
provincia de Vizcaya desde el dia 4 

por causa del cólera ocurridas en la 
del presente mes hasta la fecha. 

NÚMERO OE TOTALES PARCIALES 

FECHAS 
In

vadidos 
Fa

llecidos 
In

vadidos 
Fa

llecidos 

OBSERVACIONES 

AYUNTAMIENTO DK A l U N h i ) 

19 Septiembre 1 » 

AYUNTAMIENTO DK ALGORTA 
1 9 Septiembre 1 „ 

AYUNTAMIENTO D E ARRIOOURIAOA 

1̂  Septiembre 1 1 

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO 

J Septiembre 8 1 
ídem a, , 

" ídem. . ; ; ; i ; 

2 i d e m . . . . I 

g M e r o . . . . I } 
^idem. . \ \ 

fe:::: \ 
S f e » . : : : : : : : : : : : : \ I 

o » 

la fr AYUNTAMIENTO D E OEOOÑA 
1 ! í V i o m b r e . . . . o 

• • • • • • • ¿ » 

AYUNTAMIENTO DE MILUAO 

8 ? ¿ P

m

1 6 m b r e 1 
iftta,;; 2 l 
Jidem.. 2. 1 

n | d e m . . : ; : a a 

S í 6 » . . . . . 6 ¿ 

g J á * * ; 5 3 
4 l d e m . . l a j 

5 i 

> 
> 

» 

> 
» 
» 

» 
> 

37 

> 
» 
» 

» 
12 

De días anteriores, 
í d e m . 

ídem. 

» 
V 
» 

I ) 

u 
» 
n 

CS 

Uno de días anteriores. 

De dia» anteriores. 

PECHAS 

NÚMERO DE TOTALES PARCIALES 

In- F t - l a . F i -
YI-ildoi Herido* VADIDOI IterHos 

AYUNTAMIENTO DE DE USTO 

5 Septiembre. 
14 idem 
17 idem 
18 idem 
10 Idem 
21 idem 

AYUNTAMIENTO D B ECHEVARRÍA 

19 Septiembre 1 » 

AYUNTAMIENTO D E IIERANDIO 

17 Septiembre. 
10 ídem 
20 ídem 
21 ídem 
22 idom 

AYUNTAMIENTO DB LAS AR BN AS 

16 Septiembre. 
18 Ídem , 
19 ídem 
20 ídem 
21 idem 

AYUNTAMIENTO D E LEJONA 

17 Septiembre. 
19 ídem 
21 ídem 

AYUNTAMIENTO DE MUNQUÍA 

22 Septiembre 1 

AYUNTAMIENTO D E LEQUEITIO 

20 Septiembre 1 

AYUNTAMIENTO DE ORTUELLA 

14 Septiembre 1 1 

17 Ídem. 

A Y U N T A M I E N T O DE PORTUciAI.ËTK 

13 Septiembre. 
17 idem 
18 idem 
19 Idem 
21 idem 

AYUNTAMIENTO D B SAN 8 A L V A D O R DEL 
VALLE 

17 Septiembre. 
19 idem 
20 Idem 
21 idem 

AYUNTAMIENTO D E SANTURUK 

16 Septiembre. 
17 idem 
18 idem 
20 idem 
21 Idem 
22 idem 

AYUNTAMIENTO DBSESTAO 

1U Septiembre. 
11 ídem 
16 ídem 
17 Ídem 
19 idem 20 idem 
21 idom 
22 ídem 

1 
1 
2 
4 
6 

3 
1 

AYUNTAMIENTO D E YURRB 

21 Septiembre 1 

TOTAL OENEKAL. 

» 
n 
» 

u 

» 
» 
10 

10 

a 
» 
i 
21 

198 

OBSERVACIONES 

l M » 
1 1 » 
4 1 » » 
2 2 » 
2 2 » > 
3 3 » 

13 9 

De días anteriores. 

La mujer del fallecido estu
vo dlaa anteriores en Ba-
racaldo. 

Procedente de Baracaldo. 

De dias anteriores. 

77 

Madrid 22 de Septiembre de 1893. »El Subsecretario» D. Alonso Castrillo. 
((hcela 21 S o p t l e m l . r e 1893 . ) 
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COMISIÓN 

La Comisión p r o v i n c i a l , en sesión 
de 14 del oorriente, ha aoordado hacer 
saber á lodos los acreedores de la Diputa 
oión, por créditos anteriores ¿ 30 de Junio 
de 1 Sí»2. que los que en el improrrogable 
plazo de treinta días no se presenten á 
convertir sus créditos en obligaoionos 
provinciales, se entenderá que renunoian 
al beneficio de la oouversión, y so dará á 
las obl igaciones p r o v i n c i a l e s emit idas el 
destino que proceda con arreglo áderecho. 
A virtud de la estrecha concesión que oon 
la operación de crédito de la p r o v i n c i a 
tiene la do los débitos de los Ayunlaraien 
tos, por atrasos en el pago del ooutlngen 
te p r o v i n c i a l , ha acordado asimismo c o n 

ceder un plazo de veinte dias á los Ayun 
tamientos deudores que no hayan m a n i 

festado su propósito de acogerse al con 
venio y á loa que habiéndoso acogido no 
se hayan presentado á formalizar la o p e 

ración, para que lo hagan, advirtiéudoles 
que terminado aquél , procederá la Exce 
lentísima Diputación contra ellos con toda 
energía para baoer efectivas las deudas 
por la vía de apremio. 

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados, en cumpl imiento del preci

tado acuerdo. 
Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 

El Gobernador, Alberto Aguilera. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

Eo la Gaceta de Madrid, de 23 de Agos

to últ imo, se insertó el Ileal decreto de 23 
del mismo, cuyos artículos 3.° y 4 . ° d i s 

ponen lo que s igue: 
Arl . 3.° Queda prohibido, á partir de 

1 . ° de Septiembre próximo, oonslituir en 
ninguna otra parle que no sea la Caja ge

neral de Depósitos, los que se acuerden 
por decisiones administrativas ó judicia

les . Los de esta clase que se bailón cons

tituidos en poder de Bancos, Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del mes de Sep

t iembre, no pudiendo en otro caso la Ad 
minislraoión del Estado, ni las autorida

des y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de 
quoprocedao , según lo expresamente dis

puesto en el art. 64 de la ley de 5 del 
corriente. 

Para que este preoeplo tenga el debido 
cumpl imiento , los Baucos, Sociedades ó 
particulares, en ouyo poder se hayan 
constituido depósitos necesarios, euviarán 
á la Dirección general del Tesoro, on Ma

drid, y á las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, relación detallada de los 
depósitos de aquella procedencia que se 
l e s hubiesen entregado, oon expresión del 
interés que abonen por ellus, é ingresarán 
en las Tesorerías en la mi»ma claso de 
valores , con iguales coudicioucs en quese 
hal len c o n s t i t u i d o s y en la forma que se 
previene eu el reglameulo de esta fecha, 
los exprésalos depósitos. 

Las dependencias que los reciban e x 

pedirán tas correspondientes cartas de 
pago, entregan lulas á los Establoclmieu

tos, Saciedades y depositarías particula

res de que vieuo haoiéudose mérito, para 

c a r <*~
g

" • * ~ ~  " • • 

que é s t o s , á su vez, las oanjeen por las 
que á su tiempo hubieren oedido. 

Art. 4 . ° Los d e p ó s i t o s en metálico de 
la expresada procedencia que se constitu

yan on las Tesorerías, devengarán desdo 
la fecha del ingreso los mismos intereses 
que vengan abonando aquellos Estableci

mientos, Sociedades ó particulares, s i e m 

pre que no exoeda de 4 por 100 anual, que 
es el máximuu de intereses que abona la 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el que 
corresponda en las cartas de pago que ex

pida. 

Por los depósitos on efeotos se abona

rán los intereses que tengau éstos as ig

nados cuando los haga efectivos la T e 

sorería. 
Los intereses, asi de los depósitos en 

metálioo como en efectos anteriores á la 
focha en que se constituyan en la Caja, 
serán abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó partioulares que basla en tun

ees los hubiesen tenido en las suyas . 
Esta Delegaoión reproduce los expre

sados artículos para que las Autoridades 
administrativas ó judiciales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general, y para que los Bancos y Socieda

des y particulares no los reciban tampo

co, debiendo además, dar noticia de los 
que se hal len constituidos actualmente 
en su poder, á ouyo efecto remitirán i n 

mediatamente á la Dirección general del 
Tesoro relaoiones detalladas con el por

menor que expresa el preinserto art. 3.°, á 
fin de que el expresado Centro disponga 
el ingreso de diohos depósitos en la Caja 
general , dentro precisamente del mes ac

tual. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Delegado de Haolenda, Mariano T o 

ledano. 

A r í , ' ¡ m d : i 

Este Ayuntamiento arrienda en públi

ca subasta los pastos de la Dehesa carras

cal y monte de Valdelospozos y agregados 
de los Propios de esta vil la por lodo el año 
forestal bajo el tipo de 250 y 750 pesetas 
respectivamente y condiciones que se h a 

llan de manifiesto en la Secretaría del 
municipio. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de este pueblo á los treinta 
días de la insoroióu del presente anunolo 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, á 

las dooe en punto do la mañana. 
Arganda 18 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 

El Alcalde, Mariano Sardinero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
S e c r e t a r l a de Gobierno do l a Audienc ia 

de M a d r i d 
So halla vacante la plaza de M é d i c o 

auxiliar de la Admlnislraolóu de Justiola 
y de la penitenciaria, en el Juzgado ins

tructor de Chinohóu, la oual ha de pro

veerse por conourso por el Ministerio do 
Gracia y Justicia, conforme á lo estableci

do eu el Beal decreto de 26 de Dioiembre 
de 1889. 

Los aspirantes presentarán BUS s d i o l 

tu les documentadas, al Juez del partido 
dentro del térra i t u di veluto días, a con

tar desde la publicación de este anuncio 
en el BOLBTIN OPICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia de orden del I l u s 

trísimo Sr. Presidente de esta Audionoia 
á los efectos del conourso. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E l 
Secretario de Gobierno, Marcelino San 
Bomán. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de prlmora instanoia 
del distrito de la Audiencia de esta capi

tal, dictada en los autos ejecutivos que en 
el mismo y Escribanía do D. Pedro López 
Valiño, sigueu D. Gregorio Asoujo y Bojo 
y D. Lorenzo Matoni y Arpón, contra Don 
Gregorio Estrada y Veutura, «obre pago 
do pesetas, se saca á pública subasta, por 
según la vez, termino de veinte dias y con 
la rebaja de un 25 por 100 del preoio de 
la tasación, una Suca compuesta de una 
fábrica denominada ((Española», para ha

cer pastas fuertes cou destino á la fabri

cación de papel, una huerta con árboles 
y otras planlacionos y una tierra, com

prendiendo además uua pequeña parcela 
de tres celemines de extensión, á unos 400 
metros del mauaulial que surto la fuente. 

Dicha finca está s i túa la on término de 
la villa de Orusco, partido de Alcalá de 
l l e n a r e s , provincia de M a d r i l , y e s t á ta 
sada en 268.555*75 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
próximo raes do O tubre, á las dos de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1 Los 
títulos de propiedad se hallan do mani 

fiesto en dicha Escribanía, y para tomar 
parte en la subasta, habrá de consignarse 
previamente cu la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de la tasación, advirtléndose que 
no so admitirán posturas que no cubran 
las d o s terceras parles del precio por que 
la finca sale á subasta. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B.  Laurentino 0 ¿ a m p o . = E l actua

rio, por mi compañero López, Juan Ro

d r í g u e z . 24 

ESTE 

D. Ernesto Gisbcrt y Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en dioho Juzgado, se 
h a n promovido autos á instanoia de Doña 
Lucía García Condado, vecina do esta Ca

pital, sobro que se declare la ausencia 
de su esposo D . Víotor de la Lastra y Me

néudez, y en virtud de provldeucia diota

da eu los mismos en el día de la fecha, 
ge l lama á este últ imo, y á los que se 
crean cou derecho á la Administración de 
sus bienes si aquél uo se presentare, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
dentro del término de dos meses, á hacer 
uso del que se crean puedan asistirles; 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio á que hubiere l u 

gar, adviniéndose que se ha solioltado 
dicha Administración por la Doña Luoía 
Garoia, y se previene á los que so crean 
cou mejor dorocbo quo deberán Justificar

lo cou los correspondientes dooumeulos 
al oompareoer en el Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 do Enero de 
1892 = E r n e s l o G ^ b e r t . = A n t e mi, Auto

ro Martin I u s a u s t i . = E s copla .=Aul .  ro 
Martin Iusausti. 90 

INCLUSA 

Sentenola.—En la • i l la de Madrid 
11 de Agosto de 1893. El Sr. D. Lu¡ 8 ¿ * 
dríguez de Llera, Juez de primera io»» °* 
ola del distrito de la Inclusa de 1* m i e '

Q 

habiendo visto esto juicio d e c l a r a t i v a * ' 
mayor cuantía, promovido por Doña j ь* 
Herrero y Pérez, mayor de edad, гщ^ 
p e n s i o n i s t a d • es ta vencidad, СОЩо alba ! 

de su finado esposo D. Vicente СагИ^' 
Abauuza, y en su nombre el Procura * 
D. Gregorio Moreno, bajo la dirección <jej 
Abogado D. Fernando Mayoral contra Ц 
Sociedad «Waltóu Brothers у Сотр 4 5( & | 

estableoida eo Wolverhomptón ( l u g l ^ ' 
rra), y D. Manuel Rule Arenas, declara

dos eu rebeldía sobre leroeria de preferea. 
te dorocho al cobro del crédito que obsten, 
taba contra el D. Manuel; y 

Fallo que debo declarar y declaro qo e 

Doña Julia Herrero y Pérez, como alba

oea de su esposo D. Vioeute Carlier y \ba» 
nuza, tiene prefereuto derecho que los se
ñores Wallón Brothers y Compañía al co

bro del crédito que obstenta por virtud de 
la escritura de 16 do Abril de 1883, de los 
Intereses embargados«ra el pleito ejecutivo 
seguido por este contra D. Manuel Bulz 
Arenas del depósito núm. 32 coustiluilo 
en el Banco de España. 

Asi p i r e s i a mi sentencia que se noti

ficará en la forma prevenida eu la ley de 
procedimientos, respecto de los que están 
declarados en rebeldía y sin hacer espe

cial con donación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Bodriguez de Llera. 

Y para quo sirva de notificación al de

mandado D. Manuel Bulz Areuas, cuyo 
domioilio se ignora, expido la ргез'ute 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL y 

lo firmo eu Madrid á 22 de Septiembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B ° = C o l m e n a r e s . = E l actai

rio, Victoriano Moreno. 23 

LATINA 
Eo v ir tu l de providencia del Sr. d>a 

Luis Gil Cerv та , Juez municipal del dis

trito de la Latina, se olla y llama, por 
término de cinco diss á Manuel Díaz Ló

pez y José López Cistro, de veintidós 
años, naturales do Cantarcorgo, provín

ola de Lugo, y que dijiron vivir en la 
calle de Bodas, 11 y Embajadores, 62, i 
fin do que oomparozcan en la sala au lien

cía de este J ú z g a l o , sito en la calle de 
las Maldonadas, uú n. 11, prinoipali P*

r l 

la prá'jtioa de uua diligencia pendiente 
en el mismo; apercibidos qua de no com

parecer los parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Soptiembra d o 1893.=* 
V.° B . ° = G i l . = E I Seorelarlo, L. J u

! i á a 

Fernández García. 

COLMEN AB VIEJO 
D. Manuel В >mero y Gonzilez, J «

e I 

de luslrucí lón de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presento edicto se olla, H
a n o S * 

emplaza por término de diez días, á H 
n a d o Pulmarlño, natural de Guadal* | 
la Sierra, que este verano h i estado 
servicio del vecino de Fuenoarral, *

r ^ 
oisoo Bodrlgo, para quo compirezoa 
este Juzgado á fin de oirle eu suma 

i i» un c»* 
criminal que se sigue por rolio no u 
bailo y varios efectos: bajo apercibió» • 
que do no verificarlo le parará el ?

e T

* 
á que hubiere lugar. g ep„ 

Dado en Colmenar Viejo á 1*
 d e ¿ 

tiembre de 1*93 = \ f a n u a l Romero b 
* á l e z . = E l Escribano, В mifaoto Q ^ ¡ ^ < 
MADRID: ДОв.—Bao. Tip. del tfo<P
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